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^Ayuntamiento de Valladolid

-Nuevas, actividades

^Hú'bíenáo presentado don Gílberto.Pas- 
1èr dé León, solicitud de licencia para 
instalaefóri de un'depósíto de fuel-oil de 
WiOOO litros de capacidad en la calle de 
Teresa Gil, número 6, por la presente se 
hace'saber'que quienes se Consideren afec
tadas de algún modo por la «actividad» 
quese. pretende .establecer, pueden hacer 
las observaciones.pettinentes, por escrito, 
a este Ayuntamiento, en el término de diez 
di§s,í^.contar dehsiguiente al de la publi- 
cagióg dé &síeyanuncio, ,.
'La dócumentación presentada corres- 

pondientca dicha petición, puede exami- 
narsc-en días'hábiles y: horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Nego- 
c^dp 3;° (Policía). de>la Secretaría Gene- 
ral.dei} Excnio, .Ayuntamiento.
Lo que se hace público a los efectos de 

lo dispuesto en el articuló 30, número 2, 
letra a)i> del vigente Reglamento de Acti
vidades: Molestas, insalubres,. Nocivas y 
Pe-ligrosas de 30 de noviembre de 4961.
Walládolíd,' 26 dé agosto de 1964.—ET 

afcaldeÿ Santiago López González,
- '2.932-2.134

an ,

^Habíendo^ presentado don Gilberto Pas
tor dé León, solicitud de licencia para 
establecer un depós.ito de fuel-oil de 
10.000 litros de capacidad en Teresa Gil, 8, 
PP**Jia presente se hace saber que quienes 
se consideren afectados de algún modo por 
la^<acíiyidad» que se pretende establecer, 
Wdén hacer las observaciones pertinen

tes, por escrito, a este Ayuntamiento, en 
el término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en él Negocia
do 3." (Policía) de la Secretaría General 
del Excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 26 de agosto de 1964.—El 
alcalde, Santiago López González,

2.931-2;i35

RENEDO
Aprobado por ei Ayunlamienlo el pre

supuesto exiraordinario, con lodos sus 
anejos, formado para atender el pago 
de los gastos que ocasionen las obras 
de construcción de un puente provisio
nal sobre el río Esgueva y una cerca 
para la Policlína y casa del médico, es
tará de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 698 de la vigente 
Ley de Régimen Local, durante cuyo 
plazo se podrán presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que se esti
men convenientes.

Renedo, 2 de septiembre de 1964.—El 
alcalde, Gerardo Ureta.

2917-2 156

RENEDO
Aprobado por el Ayuntamiento el ex

pediente número 5 de suplemento y ha
bilitación de crédito en el presupuesto 

ordinario del año actual, con cargo ai 
superávit del ejerció anterior, se halla 
de manifiesto al público en la Secretaría 
municipal por término de quince días, 
a efectos de examen y reclamaciones.

Renedo, 2 de septiembre de 1964.—El 
alcalde, Gerardo Ureta.

2,918-2.157

RENEDO
Habiéndosc presentado por don Emilio 

Esteban Uvero, solicitud de licencia para 
instalación de uná estación de servicio 
de 3.® categoría, en el kilómetro 7,5 de la 
carretera de Valladolid a Tórtoles, de este 
término municipal, para expender gaso
lina y gas-oil, con servicios de aire, agua 
y venía de lubricantes, por el presente se 
hace saber que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escrito, a 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
diez días.

La documentación correspondiente a 
dicha petición puede ser examinada, du
rante el indicado plazo, en la Secretaría 
municipal.

Lo que se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a) del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961.

Renedo, 1 de septiembre de 1964.-El 
alcalde, Gerardo Ureta.

2.919-2.138

QUINTANILLA DE ONESIMO-
En los días y horas que seguidamenfe 

se indican, lendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, la primera subasta de los 
aprovechamientos forestales pertene
cientes al monte de estos Propios deno"

MCD 2022-L5



2 4 de septiembre de 1964

minado «Pinar de Abajo», número 65 del 
Catálogo.

El día 9 de octubre próximo, a las 
trece horas, subasta de 74 pinos, bajo el 
tipo de tasación de 26 833 pesetas.
, El día. 9 de octubre próximo, a las 

catorce horas, subasta dé 130 pinos, bajo 
el tipo de tasación de 42 593 pías.

Las segundas subastas se celebrarán 
a los veinte días hábiles de celebradas 
las primeras. Para optar a las mismas, 
es necesario hallarse en posesión de 
certificado profesional.

Los pliegos de condiciones y presu
puesto de indemnizaciones se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento donde podrán ser examrnados 
durante los días y horas hábiles de 
oficina.

La admisión de pliegos terminará a 
las catorce horas del día anterior hábi’, 
al señalado para cada subasta.

Quintanilla de Onésimo, 29 de agosto 
de 1964,—El alcalde. E. García.

2.879-2.159

DIPUTACIÓN_PROVINC1AL
Recaudaciún de ConirlDuclones de la 
única zona de Mola del Marques

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Manuel Alfageme. Villaescusa, re
caudador de Contribuciones de la 
única zona de Mota del Marqués.
Hago saber: Que en expediente ejecu

tivo que instruyo por débitos a la Hacien
da pública se ha dictado, con fecha 
24 de agosto de 1964, providencia acor
dando la venta en pública subasta, ajus
tada a las prescripciones del artículo 105 
del Estatuto de Recaudación, de los 
bienes que a continuación se descri
ben; cuyo acto, presidido por el señ.or 
juez de paz, sé celebrará el 14 de sep
tiembre de 1964, en Torrelobatón, a las 
dieciséis horas.

Deudor, Dionisio González Emelgo.
Tierra en término de Torrelobatón, al 

pago Quintanes, polígono 8, parcela 308, 
hace 48-96 áreas; linda Norte, Laureano 
Hernández; Sur, Maximina Cerrón; Este, 
Ayuntamiento, y Oeste, Antinina Giraldo. 
Capitalizada y valorada para la subasta 
en 422 pesetas.

Deudor, el mismo.
Tierra en el mismo término, al pago 

Carremediana, polígono 32, parcela 43-44, 
hace 1-05-42 hectáreas; linda Norte, Emilio 
Paniagua; Sur, Hereelio Fernández; Este, 
Natividad Astruga, y Oeste, camino Carre
mediana. Capitalizada yvalorada para la 
ubasta en 2 235 pesetas.

Deudor, el mismo.
Tierra en él mismo término, al pago 

Carrcdondo, polígono 58, parcela 20, hace 
35-04 áreas; linda Norte, Regino Fernán
dez; Sur, camino de Wamba; Este, Melitón 
Alonso, y Oeste, Gabriela Cisneros. Capi
talizada y valorada para la subasta en 
1.121 pesetas.

Deudor, Leandro Luengo Fernández.
Tierra en el mismo término, al pago 

Roldán, polígono 13, parcela 38, hace 
3-39-70' hectáreas; linda Norte,. Teófilo 
Pérez;.Sur, Tomás Alonso y Froilán del 
Moral; Este, camino de Velliza, y Oeste, 
senda del Hoyo. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 5.081 pesetas.

Deudor, el mismo.
Tierra en el mismo término, al pago 

Valparaiso, polígono 35, parcela 202, hace 
96-58 áreas; linda Norte, Juan Gómez; Sur, 
Donaciano García; Este, Félix García, y 
Oeste, Gregorio Gardillo. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 2.047 pesetas.

Deudor, el mismo.
Tierra en el mismo término, al pago 

B. Lorenzana, polígono 55, parcela 50, 
hace 93-02 áreas; linda Norte, Angeles 
Revuelta; Sur, Julián Muelas; Este, Gumer
sindo Bueno, y Oeste, Pilar Rodríguez. 
Capitalizada y valorada para la subasta 
en 967 pesetas.

Deudor, Hilario San José Torres.
Tierra en el mismo término, al pago Los 

Navos, polígono 58, parcela 64, hace 70-08 
áreas; linda Norte, camino de Enmedio; 
Sur, Anastasio Pérez;' Este, Ciriaco Váz
quez, y Oeste, Teodomiro González. Capi
talizada y valorada para la subasta en 
1.591 pesetas. .

Deudora, Práxedes Luengo Tomillo.
Tierra en el mismo término, al pago 

Carredondo, polígono 59, parcela 63, hace 
52-53 áreas; linda Norte, Eustaquio Mar
tín; Sur, con el mismo; Este, Marcelina 
Martín, y Oeste, Martin Puerta. Capitali
zada y valorada para la subasta en 1.681 
pesetas. ■

Deudor, Francisco Pérez Rodríguez.
Tierra en el mismo término, al pago 

sendero Zarracín, polígono 30, parcela 104, 
hace 70-32 áreas; linda Norte, Victorina y 
J. García; Sur, Julián Pérez; Este, Román 
González, y Oeste, Julia González, Capita
lizada y valorada para la subasta en 1.491 
pesetas.

Deudor, Vicente Pérez Rodríguez.
Tierra en el mismo término, al pago 

Cantarranas, polígono 48, parcela 108, 
hace 12-13 áreas; linda Norte, con el cami
no; Sur, Asunción Pimentel; Este, Hera
clio Fernández, y Oeste, Antonina Giral
do. Capitalizada y valorada para la subas
ta en 388 pesetas.

Deudor, el mismo.
Tierra en el mismo término, ai pago 

Atravesada, polígono 56, parcela 128, hace

66-73 áreas; linda Norte; Inés Pérez; Sur, 
José María Rodrígucz;Este, Ponciano Gar
cía, y-Oeste, Máximo Astruga. Capita
lizada y valorada para la subasta éri 594 
pesetas.

Deudora, Teresa San José. • . < < ?
Viña 3.® en el mismo térmitío, al pago 

L. Cantería, polígono 57, parcela 66, hace 
23-35 áreas; linda Norte, Mauricio de la 
Rosa; Sur, sendero; Este, Julián González, 
y Oeste, -Julián Muelas. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 4.463 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1 .® Los lílulos de propiedad de loá 
bienes fo cerlificación supletoria, en otro 
caso) estarán de manifiesto en esta ofi
cina de Recaudación hasta el día misnío 
de la subasta, deb.iendo.conformarse cou 
ellos los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. . - - - '

(De no existir inscritos tífulós dé do- 
minio, esta condición se susiUuirá-por la 
de que el remalaniedeberá prómóver la 
inscripción oinilida, por los medios esta
blecidos en el título Vl de la Ley Hipo
tecaria, dentro del plazo de dos meses 
desde que se otorgare la correspon
diente escritura de vénla).

2 .® Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del tipo, base de enajenaclôii 
de los bienes sobre los que. se' desee 
licitar.

3 .® El rematante vendrá obligadó 3' 
entregar al recaudador, en el acto o den-i 
tro de los tres días siguientés, el: precio' 
de la adjudicación, deducido el importe 
del depósito constituido. ' >

4 .® Si hecha lá adjudicación no pudie
ra uliimarse la venía por negárse él adju
dicatario a la entrega del preció del 
remate, se decretará la pérdida del depó-^ 
sito, que será ingresado en el Tesoro" 
público. ' ~ ■

Advertencia. — Los deudores o sus' 
causahabienles, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberarías 
fincas antes de que llegué a consumarsé 
la adjudicación, pagando el principal, 
recargos y costas del procedimiento.

Otra.—Los deudores que sean foras
teros y no hayan designado persona que 
se encargue de recibir las notificaciones 
en la localidad, así.como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o des
conocidos, quedan advertidos que se les 
tendrá por notificados mediante. este 
anuncio, a lodos los efectos legales 
(número 4 del artículo 104).

Torrelobatón, 24 de agosto de 1964.— 
Manuel Alfageme,

2 873,

IMPRENTA DE J4A DIPUTACION PROVINCIA)
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